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.1~1'A DE GOBIER:SO 

Ratificación Convenio Constitutivo 
de la Organización Latinoamericana 

de Energía (OLADE) 
Decreto Ne. 317 

LA JUNTA DE GOBTERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DELA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Considerando: 
I 

Qus el Gobierno de Réc'onstruc'ció~ Na;. 

cional de le, República de Nicaragua apro­
bó en todas :sus partes el Co11venio que es­
tabl(~Cc la ()rga.rdzación Lath1oamericana 
de Energía (0Li\0E), denominado Con­
v¿nio de Lima que fue suscrito en I~ima, 
Perú, el dos de noviembre de mil nove­
cientos setenta y tres, auedando abierto a 
ratificación de los Estados suscribientes. 

II 

Que es de interés nacional el ingreso co­
~o mfombro pleno de lae República. de Ni· 
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caragua a la Organización Latinoamerica­
na de Energía. 

Por Tanto: 
en uso de sus facultades, 

Decreta: 
Arto. lo.-Ratificar el Convenio Cons­

titutivo de la Organización Latinoamerica­
na de Energía suscrito en Lima, Perú el 
dos de noviembre de mil novecientos se­
tenta y tres. 

Arto. 2o.-Expedir el correspondiente 
instrumento de ratificación para su depó­
sito, por medio del Ministerio del Exterior 
en el Ministerio de Relaciones Exteriores 
de la Rc;rública del Ecuador, según lo es­
hblecido en el Arto. 34 del citado conve­
nio. 

Arto. 3o.-La presente Ley entrará en 
vigencia a partir de su publicación en "La 
Gaceta'', Diario Oficial. 

Dado en !a ciudzd de Managua, a los 
veintidós días del mes de febrero de mil 
novecienbs ochenta. - "Año de la Alfabe­
tización~). 

.JUXTJ, DE GOBIERNO DE RECONS­
TRUCCION NACIONAL. -- Violeta B. de 
GhaJE1.nrTo. - .Rergio Raniírez !iiercado. --­
Alfo·roso }~obelo C111lc·ias. - fllo·isés-- }fas~ 
sa-~ 11Iorc:Ies. -- Dan.iCl Ortega Saft'vedra. 

Prórroga .a Plazo Establecido por 
la Ley de Pl'otección al Patrimonio 

Artístico, Oultural e Histórico 
de la Nación 

Decreto No. 318 

LA .TUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLTCA DE NICARAGUA 

en uso de ~us facultades, 

DC'creta: 
Arto. 1c.--Se prorroga hasta el treinta 

y uno de diciembre de mil novecientoi:: 
ochenta, d plazo establecido en el Ar· 
tículo once del Decreto No. 101, del 22 de 
senticmbrc de 1979, Ley de Protección al 
P:ltriMonio Artístico, Cultural e Históri­
co tl1~ la N·ac ión. 

Arte. 2c·.--~!'.:1 presente Decreto entrará 
en -¡_;-ig·,J~lc~·:, d:::sde su nubli~ación en "La 
r:'n "'·t··, " .,\~~ ..... ; · O"" .,. ,~ __ ,c-.C.- d. , -1..-'.1.<:.•,4.1.0 llC~-i,. 

_fJ.-<·.::-i Cit Lt. ciu.datl ele ~/Ianagua, ;i los 
veintidós días del mes de febrero de mil 
novecientos ochenta. - "Año de la Alfabe-
~· · ... , 

--.4 • • ~ . • • "' • .... ••.• ~·~ 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS· 
TRUCCION NACIONAL. - Vfoleta B. de 
Chamorro. - Sergio Ramírez llfercado. -­
Moisés Hassan Morales. --Alfonso Robclo 
Callejas. - Daniel Orte:Jn Sa(l.vedra. 

l\UNISTERIO DEL EXTERIOR 

Nómbrase Primer Secretario de la 
Embajada de Nicaragua en España 

"No. 60 
EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 

NACIONAL 
DELA 

REPUBL1CA DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Primero: Nornbr3-r al señor Ric::irdo Es­

pinoza Robleto, Primrr Secret?.rio de la 
Embajada de Nicar2.guu acreditada ante el 
Gobierno de Españ11. 

Seg-undo: El prese11te Acuerdo surte e­
fecto a partir de esta fecha. 

Comuníquese. Casa de Gobierno. Mana­
gua, doce de febrero de mil novecientos o­
chenta .. - '(~1.ño de la Al.febctizaci,ón.''. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS­
TP.TJCCION ;-.J.:\.C'IÜ~"r !'· I 1. - 1;lh-:·!:Jtc B. de 
Cha1norro. - Moisén Ifassa-n, n:ornles. ~ 
Daniel Ortega Saavedra. - Sergio Ram'­
rez Mercado. - Alfonso Robe/o Onllejas. 
- El Ministro del E:<terior, Miguel D'Es­
coto Brockrnann''. 

Déjase sin efrcto Nombramientos 
"No. 63 

EL GOBIERNO DF RBCONSTRUCCION 
NACIONAL 

DELA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Primero: Dr~jar sin efecto e! nombra­

miento de los Tenicn.te~.J C:o:r·oric1es Vi1dal 
Jarquín D. ~r Jain1e J\v.::>llán ecn~1_0 Obser­
V::!<lores :Militares de h~. O:t1--7an~:~;:i.ción de los 
Estados Americnnos Ol~jfi.., r:or 112.rte de 
Nicaragua, en la frontera honf'1J-"'o-salva­
doreña, efectivo a partir de esta fecha . 

Segundo: Comuníquese este Acuerdo rt 
la Secretaría General de liJ. Organización 
de los Estados Americanos OEA. 

ComnnfCJH08f>. Casa d.-:; GnhiP·tno. 1vfa:n">.­
gna, doce de fr:brero de rf!i.l novr:c·i1~'.:ltrs o­
cb.enta. - ffA11o .o3e le<-· A!fn.r~~t>·;oci 1~n.". 

.TUNT .... ~ DE (JC.~Tf:"::.:::..Jo I'"~'~ -q.F~'""í)~JS­

'i'RUCCION NACIONAL. -- Violefa B. de 
Chamorro. - lffoisés llassan Morales. -
Daniel Ortega Sa<wedra. - Sergio Ramí­
~ ~i¡¡;,,¡~l\IW® .Vatlie"j¡Ls. 

~ 

www.enriquebolanos.org


·26-II-80 LA. GACETA-DIARIO OF.LCIAL 

- El Ministro del Exterior, llfiguel D'Es­
coto Broclcmann" . 

Acéptanse Renuncias en el 
J}linisterio del Exterior 

"No. 34 
EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 

NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 
Acuerda: 

Primero: Aceptar la renuncia del cargo 
de PrimBr Secretario de la Embajada de 
Nicaragua en Panamá, al señor Erick Pra­
do Hernández, a quien se le rinden las gra­
cias por los servicios prestados. 

Segundo: El presente Acuerdo surte e­
fecto a partir de esta fecha. 

Comuníquese. Casa de Gobierno. Mana­
gua, veinticinco de enero de mil novecien­
tos ochenta. - "A'!o de la Alfabetización". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS­
TRUCCION NACLONAL. - Violeta B. de 
Chamorro. - Moisés Hassan Morales. -
Daniel Ortega Saavedra. - Sergio Ramí­
rez Mercado. - Alfonso Robelo Callejas. 
- El Ministro del Exterior, Miguel D'Es­
coto Brockmanri". 

"No. 61 
EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 

NACIONAL 
DELA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 
Acuerda: 

Primero : Aceptar la renuncia del cargo 
de Primer Secretario de la Embajada de 
Nicaragua en Costa Rica, al señor Miguel 
Sandino Lacayo, a quien se le rinden las 
gracir.s por los servicios prestados. 

Segundo: El presente Acuerdo surte e­
fecto a partir de esta fecha. 

Comt1níquese. Casa de Gobierno. ~1ana~ 
gua, doce de febrero de mil novecientos o­
chenta. - "Año de la Alfabetización". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS· 
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Chamoro. - Moisés Hassan Morales. -
Daniel Ortega Saavedra. - Sergio Ramí· 
rez Mercado. - Alfonso Robelo Callejas. 
- El Ministro del Exterior, Miguel D 'Es­
coto Brockmann/' 

"No. 62 
EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 

NACIONAL 
DELA 

REPUB:LICA DE NICARAGUA 
Acuerda: 

Primero: Aceptar la renuncia del cargo 

de Agregado Cultural y de Prensa de Ja 
Embajada de Nicaragua en Honduras, a la 
señora Mónica Zelaqueztt Dahes, quien 
pasará a desempeñar otras funciones. 

Segundo: El presente Acuerdo surte e· 
fecto a partir de esta fecha. 

Comuníquese. Casa de Gobierno. Mana­
gua,, doce de febrero de mil novecientos o· 
chenta. - "Año de Za Alfabetización''. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS· 
TRUCC'ION NACIONAL. - Violeta B. de 
Chamorro. - Moisés Hassan Momles. -
Daniel Ortega Saavedra. - Sergio Ramí· 
rez Mercado. - Alfonso Robelo Callejas. 
- El Ministro del Exterior, Miguel D'Es· 
coto Brockmann". 

IWNISTERIO DE EDUCACION 
- - .,,::::=! 

Deplórase el Fallecimiento del 
Prof. Julio Gómez Mejía 

"Acuerdo No. 73-AL 
EL MINISTERIO DE EDUCACION, 

Considerando: 
Que el día doce de diciembre, falleció 

el notable educador nicaragüense Profe· 
sor Julio Gómez Mejía. 

Considerando: 
Que el Profesor Julio Gómez Mejía fue 

por muchos años, maestro en escuelas d.e 

1 

primaria de la República, profesor de dt· 
bujo en las Escuelas Normales de Mana· 

' gua, Estelí y Jinotepe, y fundador y orga· 

1 
nizador de la Asociación Nacional de Edu­
cadores Nicaragüenses (ANDEN). 

Considerando: 
Que su fallecimiento enluta las filas del 

Magisterio Nacional y a los miembros de 
su distinguida familia, 

Acuerda: 
I, Deplorar el sensible fallecimiento del 

del Profesor Julio Gómez Mejía. 

II. Nombrar una Comisión formada por 
el Licenciado Octavio Rivas, Secreta­
rio Ejecutivo del Ministerio de Edu­
cación y al Profesor José Santos Ri· 
vera, de Relaciones Internacionales de 
Educación para que en nombre del 
Ministerio de Educación, dar el pésa­
me a la familia doliente y depositar 
una ofrenda floral. 

Dado en Managua, a las once de la ma­
ñana del día trece de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve. - Carlos 
Tünnermann Bernheim, Ministro de Edu­
cación. - Ante mí: Ramón A. Romero 
Alonso, Director General Administrativo, 
:Ministerio de .Educación". 
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Normas PrQvisionales de 
Evaluación del Periodo 1979-1980 

"Acuerdo No. 9-AA 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 
Considerando: 

I 
Que el período escolar 1979-1980 fue 

irregular en las diferentes regiones educa­
tivas qne conforman el país, debido al pro­
c0so insurreccio11al que se vivió, presentan­
do heterogeneidad en los resultados de Ja 
labor docente. 

Considerando: 
II 

Que el período de i~1greso de los alumnos 
a los centros educativos presentó irregu .. 
laridades, tales como: 
a) Alumnos que ingrcsa!'on al inicio del 

año escolar y que no desertaron del 
sistema; 

b) Alumnos que ingresaron al inicio del 
año escolar y desertaron del sistema; 

c) Alumnos que ingresaron después del 
triunfo de la revolución sandinista. 

Considerando: 

III 
Que las actividades desarrolladas por 

los alumnos durante el período insurreccio­
na! y en el contexto de :a educación no-for­
mal, conllevan un alto valor educativo que 
debe ser tomado en cuenta en las evalua­
ciones formales del proceso del aprendiza­
je ya que des'Lrroliarcm conductas tales co­
mo; espíritu revolucionario, fraternidad, 
cooperación, solidaridad, etc. 

Considerando: 

IV 
Que los alumnos brigadistas del segun­

do año del ciclo diversificado del nivel de 
educación media y todos los maestros que 
participan en la gran Cruzada de Alfabe­
tización, deben recibir la correspondiente 
capacitación en el período comprendido en­
tre el 17 y el 24 de marzo inclusive. 

Considerando: 

V 
Que la gran Cruzada de Alfabetización, 

demanda del entrenamiento de los recur­
sos humanos que participan en el desarro­
llo de estas tareas. 

Considerando : 

VI 
Que los aspectos detallados anterior­

mente, plantean la necesidad de determi­
nar normas y períodos provisionales pa­
ra la evaluación del proceso del aprendi­
zaje del período 1979-1980. 

Por Tanto: 
Resuelve: 

LAS SIGUIENTES NORMAS 
PROVISIONALES DE EVALUACION 
DEL PERIODO ESCOLAR 1979-1980 

I 
Que las calificaciones obtenidas por los 

alumnos, resultado de la evaluación del a­
prendizaje durante el período compren­
dido de febrero a junio, siempre que sea 
posible, se acumulen con las obtenidas du­
rante el período comprendido de agosto de 
1979 a marzo de 1980. 

u 
Que para los alumnos que ingresaron a 

los Centros educativos a partir del mes de 
agosto, se les acumularán las calificacio­
nes obtenidas a partir de esta fecha para 
fines de promoción; debiendo tener nn mí­
nimo de cuatro calificaciones previas al 
examen final. 

III 
Acreditar estímulos a los estudiantes, 

cuya valorización como parte de la evalua­
ción formativa, debe transferirse a los re­
sultados obtenidos mediante las pruebas 
objetivas parciales y finales. 

IV 
Establecer períodos mensuales para e­

fectuar k.s evaluaciones del proceso del 
aprendizaje a través de pruebas objetivas 
Los exámenes finales deben ser programa­
dos para realizarse en la primera semana 
del mes de marzo, conciliando la realiza­
ción de dos exámenes por día, de tal for­
ma que se equilibren sus niveles de inten­
sidad. 

En la segunda semana del mes de mar­
zo se deben programar la realización de 
las actividades de entrega de calificaciones 
y clausura final. 

V 
Asignar a las calificaciones obtenidas en 

las evaluaciones mensuales el valor del 
75%. 

El examen final tiene el valor del 25%. 
La suma de ambos porcentajes repre­

senta el 100% qne corresponde a la cali­
ficación final. 

Los alumnos que obtengan como prome­
dio mínimo el valor de 9, acumulado en las 
calificaciones previas al examen final que­
dan eximidos de realizar esta prueba. 

VI 
Disponer que Ja escala de calificaciones 

que debe r<'gir el proceso de aprendizaje 
es del 5 al 10. 

VII 
Establecer como calificación mm1ma 

para fines de promoción un promedio de 
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7.51 para el nivel de educación primaria y 
ciclo básico del nivel de educación media. 

Para el último año del ciclo diversifica­
do del nivel de educación media se estable­
ce un promedio mínimo de 8.00. 

VIII 
Establecer un mínimo de hasta tres ma­

terias reprobadas tanto en el nivel de edu­
cación primaria como en el nivel de edu­
cación media, con derecho a ser reparadas 
en las fechas que este Ministerio señale. 

IX 
Este acuerdo cubre el período compren­

dido desde la fecha de su publicación has­
ta el inicio del año escolar 1980 - 1981. 

Alonso, Director General Administrativo, 
Ministerio de Educación". 

Suspéndese Temporalmente 
Pensión de Jubilación 

"Acuerdo No. 72-AL 

EL MINISTERIO DE EDUCACION, 

Acuerda: 
A como solicita el Profesor Raúl E. 

Comuníquese. Cópiese y Archívese. Ma­
nagua, diecisiete de enero de mil novecien­
tos ochenta. - Carlos Tünnermann Bern­
heim, Ministro de Educación. -· Ante mí: 

Quintanilla y de conformidad con el Arto. 
19 de la Ley de Jubilaciones y Pensiones 
del Magisterio, suspéndese temporalmente 
h Pensión de Jubilación por la suma de 
~ 4,950.00 Córdobas (Cuatro Mil Nove­
cientos c;ncuenta Córdobas), que se le ha­
bía otorgado, según Acuerdo No. 31-J de 

1 3 de abril de 1975. 
Ramón A. Romero Alonso, Director Gene­
ral Administrativo del Ministerio de Edu­
cación". 

Concédese Permiso al Profesor 
Isidro Rodríguez S. para 
Estudiar Teatro en Cuba 

"Acuerdo No. 88-AL 
l<JL MINISTERIO DID EDUCACfON, 

1 

Acuerda: 1 

Concédese permiso con goce de salario 
al Profesor Isidro Rodríguez Silva, profe- ' 
sor del Instituto Nacional "Elvis Díaz Ro­
mero", para estudiar Teatro, en Cuba, a 
partir del mes de marzo de 1980 hasta di­
ciembre inclusive del mismo año. 

Comuníquese: Cópiese y Archívese. -
Managua, 22 de diciembre de 1979. - Car­
los Tünnermann Bernheim, Ministro de 
Educación. -- Ante mí: Ramón A. Romero 
Alonso, Director General Administrativo, 
Ministerio de Educación". 

Autorízase Fundonamienf.o 
al Instituto "Monsefwr Mateo" 

de Mina R.osita 
"Acuerdo No. 89-AL 

EL MINISTERIO DE EDUCACION, 

Acuerda: 
Autorizase el funcionamiento del Ciclo 

Diversificado de Bachillerato y Comercio 
del Instituto "Monseñor Mateo" de Mina 
Rosita, Departamento de Zelaya, el cual 
está subyeneiona:do por este Ministerio. 

Comuníquese: Cópiese y Archívese. -
Managua, 22 de diciembre de 1979. - Car­
los Tünnermann Bernhe·im, Ministro de 
¡/dq.c~i'ó"!\ ...... A¡¡.te w; ~ami;in A. !'dl1wro 

Asimismo se dejan a salvo los derechos 
que establece el Arto. 20 de la misma Ley 
a su favor. 

Comuníquese: Cópiese y Archivese. -
Managua, 10 de diciembre de 1979. - Car­
los Tünnernia.nn Bernheim, Ministro de 
Educación. - Ante mí: Ramón A. Romero 
Alonso. Director General Administrativo, 
Ministério d~ Educación". 

Autorízanse Cambios de Nombre 
a Centros Esc-olares 
"Acuerdo No. 4-AA 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 

Acuerda: 
A como solicitan cuerpo docente y alum­

nos del Instituto Ap;ropecuario "René 
Schick" de la ciudad de Juigalpa, Depar­
tamento de Chontales, autorizase el cam­
bio de nombre solicitado, el cual en ade­
lante se denominará Instituto Agropecua­
rio "Ger1nán Pomares Ordóñez", en ho· 
menaje a este IIéroe Nacional. 

Comuníquese. Cónicse y Archívese. Ma~ 
nagua, 15 de enero de 1980. - Carlos Tün­
J1cr1n.ann Bernhcini, Ministro de Educa· 
ción. -- Ante mí: Ranión. A. Romero Alon­
so. Director General Administrativo, Mi­
nisterio de }~ducaeión11 • 

"Acuerdo No. 5-AA 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 

Acuerda: 
A como solicitan maestros, alumnos y 

Dirección de la Escuela Bautista America­
na No. 2, de Managua, autorízase el cam­
bio de no¡nbre_ ~olicitado, el 6ual en a· 
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delante se denominará Escuela Bautista 
"El Calvario". 

Comuníquese. Cópiese y Archívese. Ma­
nagua, 15 de enero de 1980. - Carlos Tün­
nerman Bernheim, Ministro de Educación. 
- Ante mí: Ramón A. Romero Alonso, Di­
rector General Administrativo, Ministerio 
de Educación". 

"Acuerdo No. 6-AA 
EL MINISTERIO DE EDUCACION 

Acuerda: 
A como solicitan padres de familia y co­

munidad de la Escuela Isla Fernando del 
municipio de San Carlos, Departamento de 
Río San Juan, autorizase el cambio de nom· 
bre solicitado, la cual en adelante se deno­
minará Escuela "Elvis Chavarría Sequei­
ra", en homenaje a este combatiente caído 
en la lucha de la liberación de nuestro pue­
blo. 

Comuníquese. Cópiese y Archívese. Ma­
nagua, quince de enero de 1980. - Carlos 
Tiinncrmann Bernheim, Ministro de Edu­
cación. - Ante mí: Ramón A. Romero A· 
lonso, Director General Administrativo, 
Ministerio de Educación". 

"Acuerdo No. 7-AA 
EL MINISTERIO DE EDUCACION 

Acuerda: 
A como solicita la comunidad de la Es­

cuela "San Sebastián" de la ciudad de 
León, autorizase el cambio de nombre so­
licitado, el cual se denominará en adelante 
Escuela "Armando José Monterrey Mora­
les", en homenaje a este héroe caído en la 
lucha de liberación de nuestro pueblo. 

Comuníquese. Cópiese y Archívese. Ma­
nagua, quince de enero de 1980. - Carlos 
Tiinnerni.ann Bcrnheim, Ministro de Edu .. 
cación. ---- Ante 111í: Ramón .A. Romero A­
lonso, Director General Administrativo, 
h-Iinisterio de I~Jducación''. 

"Acuerdo No. 8-AA 
EL MINISTl';IUO DE EDUCACION 

Acuerda: 
A como solicitan profesores, alumnos y 

padres de familia del Instituto Nacional de 
El Sauce, Departamento de León, autoriza­
se el cambio de nombre solicitado, el cual 
en adelante se denominará Instituto ,'Joh­
natan González", en homenaje a este hé­
roe sauceño, caído en la lucha de liberación 
de nuestro pueblo. 

Comuníquese. Cópiese y Archívese. Ma­
nagua; quince de enero ·de -1980.-~ Oa,rlOB 

Tiinnermann Bernheim, Ministro de Edu­
cación. -Ante mí: Ramón A. Romero A­
lonso, Director General Administrativo, 
Ministerio de Educación". 

"Acuerdo No. 70-AL 

EL MINISTERIO DE EDUCACION, 
Acuerda: 

A como solicitan Padres de Familia, 
Maestros y Estudiantes del Centro Esco­
lar de Terrabona, Departamento de Mata­
galpa, autorizase el cambio de nombre, el 
cual se denominará "Escuela 22 de Junio", 
en homenaje a la fecha de liberación de 
dicho pueblo. 

Comuníquese: Cópiese y Archívese. 
Managua, l" de diciembre de 1979. - Car­
los Tünnermann Bernheim, Ministro de 
Educación. - Ante mí: Ramón A. Romero 
Alonso, Director General Administrativo, 
Ministerio de Educación". 

"Acuerdo No. 71-AL 

EL MINISTERIO DE EDUCACION, 
Acuerda: 

A como solicita la Directiva del Patro­
nato Escolar de la Comarca Galileo del De­
partamento de León, autorízase denominar 
la Escuela "Isabel Montoya Berroterán" 
en homenaje a dicha educadora y sus dos 
aulas con el nombre de los Héroes y Márti­
res "Germán Pomares" y "Rigoberto Ló­
pez Pérez". 

Comuníquese: Cópiese y Archívese. -
Managua, 10 de diciembre de 1!l79. - Car­
los Tün.nermnnn l~crnheini, ~·iinistro de 
Educación. - Ante mí: Rarnón A. Romero 
Alonso, Director General Administrativo, 
Ministerio de Educación''. 

"Acuerdo No. 74-AL 

EL M!NfSTFIUO DIC EDTJCAClON, 

Acuerda: 
A. como solicitan I,rofc:;:;orr'~, J\11.nnno~ y 

Padres de Familia de b!, I1~sc:.tela .Justino 
Sansón Balladares, de la Concepción, De­
partamento de Masaya, autoriza.se el cam­
bio de nombre solicitado, el cual se deno­
minará e11 adelante Centro Escolar "C,ar­
los Fonseca Amador", en I1omenaje a este 
inmortal Héroe Nacional. 

Comuníquese: Cópiese y Archívese. -
Managua, 13 de diciembre de 1979. - Car­
los T-ünnermann Bernheim, Ministro de 
Edücación. -Ante mí: Ramón A. Romero 
Alonso, Director General Administrativo, 
Ministerio· de Educación'.'. . - .•. 
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"Acuerdo No. 75-AL 

EL MIN1STERIO DE EDUCACION, 

Acuerda: 
A como solicitan el Profesor y pueblo 

de la Escuela de Los Achiotes, del Depar­
tamento de Chinandega, autorízase el cam­
bio de nombre solicitado, la que en ade­
lante se denominará: "Escuela Luis A. 
Ríos Espinal", en homenaje a este már­
tir de la lucha de liberación de nuestro 
pueblo. 

Comuníquese: Cópiese y Archívese. -
Managua, 14 de diciembre de 1979. - Car­
los Tünnermann Bernheim, Ministro de 
Educación. - Ante mí: Ramón A. Romero 
AlOtnSo, Director General Administrativo, 
Ministerio de Educación". 

"Acuerdo No. 84-AL 
EL MINISTERIO DE EDUCACION 

Acuerda: 
A como solicitan profesores, padres de 

familia, estudiantes y la comunidad Edu­
cativa del Instituto Nacional de Somoto, 
autorizase el cambio de nombre solicitado, 
el cual en adelante se denominará: Insti­
tuto "Augusto César Salinas", en homena­
je a este combatiente caído en la lucha de 
liberación nacional. 

Comuníquese: Cópiese y Archívese. -
Managua, 22 de diciembre de 1979. - Car­
los Tiinnermann Bernheim, Ministro de 
Educación - Ante mí: Ramón A. Romero 
Alonso, Director General Administrativo, 
Ministerio de Educación". 

"Acuerdo No. 85-AL 
EL MINISTERIO DE EDUCACION 

Acuerda: 
A como solicitan personal docente, pa­

dres de familia, alumnos y Director del 
Centro Escolar Mixto de Ocotal, Nueva 
Segovia, autorizase el cambio de nombre 
solicitado, el cual en adelante se denomi­
nará: Centro Escolar Mixto "Hermanos 
Zamora", en homenaje a estos hermanos 
caídos en la lucha de Jiberacicln. nacional. 

Comuníquese: Cópiese y Archívese. -
Managua, 22 de diciembre de 1979. - Car­
los Tünnermann Bernheim, Ministro de 
Educación. -Ante mí: Ramón A. Romero 
Alonso, Director General Administrativo, 
Ministerio de Educación". 

"Acuerdo No. 86-AL 
EL MINISTERIO DE EDUCACION 

Acuerda: 
A como solicitan Estudiantes, padres de 

No . .S 

familia y Director de la Escuela Mixta de 
Camino Solo, situada en Villa Arlen Siu, 
antes Barrio Nuevo, Sabana Grande, Ma­
nagua, autorizase el cambio de nombre so­
licitado, la cual en adelante se denomina­
rá: Escuela "San Ignacio". 

Comuníquese: Cópiese y Archívese. -
Managua, 22 de diciembre de 1979. - Car­
los Tiinnermann Bernheim, Ministro de 
Educación. - Ante mí: Ramón A. Romero 
Alonso, Director General Administrativo, 
Ministerio de Educación". 

"Acuerdo No. 37-AL 
EL MINISTERIO DE EDUCACION 

Acuerda: 
A como solicitan el Comité de Regencia, 

padres de familia, estudiantes y profeso­
res del Centro Escolar Américas No. 3, de 
Managua, autorízase el cambio de nombre 
solicitado, el cual en adelante se denomi­
nará: Centro Escolar Diriangén, en home­
naje a este histórico Héroe Nacional. 

Comuníquese: Cópiese y Archívese. -
Managua, 22 de diciembre de 1979. - Car­
los Tünnermann Bernheim, Ministro de 
Educación. - Ante mí: Ramón A. Romero 
Alonso, Director General Administrativo, 
Ministerio de Educación". 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 

DE NICARAGUA 

Extiéndese Títulos Profesionales 
a Maritza del Socorro Marín y 

Edda Dalila Cajina M. 
Reg. No. 1091 - R/F 738033 - ~ 75.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 41, Tomo I. del Libro de 

Registro de Títulos, de la Facultad de Hu­
manidades, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título de Profeso­
ra en Educación Media, en la Especialidad 
de Inglés, extendido por la Universidad 
Nacional Autónoma de Niraragua, el 8 de 
febrero de 1980, a favor de Maritza del So­
corro Marin Ortega. 

Es conforme. León, 13 de febrero de 1980. 
- Eduardo Muñoz Mendieta, Director. 

Reg. No. 1097 - R/F 747092 - ~ 75.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, 

4$7 
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Certifica: 
Que a la página 36, Tomo I, del Libro de 

Registro de Títulos, de la Facultad de Hu­
manidades, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título de Licencia­
da en Trabajo Social, extendido por la Uni­
versidad Nacional Autónoma de Nicara­
gua, el 8 de febrero de 1980, a favor de Ed­
da Dalila Cajina Medrana. 

Extiéndese Títulos Profesionales 
a Vicente Heliodoro Navas S., 

JJlaría Auxiliadora Herdocia, 
Sergio del Socorro Ortega 
y Pedro Joaquín Torres 

Reg. No. 1164 - R/F 747214 - 13: 75.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 12, Tomo I, del Libro 

de Registro de Títulos, de la Facultad de 
Ciecias Económicas que este Departamen­
to lleva a su cargo, se inscribió el Títuk 
de Técnico en Administración de Empre­
sas, extendido por la Universidad Nacio­
nal Autónoma de Nicaragua, el 30 de ene­
ro de 1980, a favor de Vicente Heliodoro 
de Jesús Navas Saborío. 

Es conforme. León, 1 de febrero de 
1980. - Eduardo Mi<ñoz Mendieta, Direc· 
tor. 

Reg. No. 1163 - RiF 747213 - <$: 75.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Dircc~cT del Departamento 
de Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 6, Tomo I, del Libro 

de Registro de 'fítulos, de la Facultad de 
Ciencias Económicas que este Departa­
mento lleva a su cargo, se inscribió el Tí­
tulo de Técnico en Administración de Em­
presas, extendido por la Universidad Na­
cional Autónoma de Nicaragua, el 9 de ene­
ro de 1980, a favor de María Auxiliadora 
H erdocia !caza. 

Es conforme. León, 10 de enero de 1980. 
- Eduardo Muñoz Mendieta, Director. 

Reg. No. 1162 - R/F 738342 - <$: 75.00 

CERTIFICACION 

Certifica: 
Que a la página 21, Tomo I, del Libro 

de Registro de Títulos, de la Facultad de 
Ciencias Físico-Matemáticas que este De­
partamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título de Ingeniero Civil, extendido por 
la Universidad Nacional Autónoma de Ni­
caragua, el 8 de febrero de 1980, a favor 
de Sergio del Socorro Ortega Canales. 

Es conforme. León, 13 de febrero de 
1980. - Eduardo Muño.~ Mendieta, Direc­
tor. 

Reg. No. 1161 - R/F 738478 - <$: 75.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 19, Tomo I, del Libro 

de Registro de Títulos, de la Facultad de 
Ciencias Físico-Matemáticas que este De­
oartamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título de Ingeniero Civil, extendido por 
'ª Universidad Nacional Autónoma de Ni­
~aragua, el 8 de febrero de 1980, a favor 
de Pedro Joaquín To1·res Solís. 

Es conforme. León, 13 de febrero de 
1980. - Eduardo Muñoz Mendieta, Direc­
tor. 

Extiéndese Título Profesional a 
Favor de Edwin A. Amador Parra 

Rcg. No. 1063 - R/F 737492 - q: 75.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 20, Tomo I, del Libro 

de Registro de Títulos, de la Facultad de 
Ciencias Físico-Matemáticas que este De­
partamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo de Ingeniero Civil, extendido por 
la Universidad Nacional Autónoma de Ni­
caragua, el 8 de febrero de 1980, a favor 
de Edwin Arturo Amador Parra. 

Es conforme. León, 13 de febrero de 
1980. - Eduardo Muñoz Mendieta, Direc­
tor. 

Extiéndese Título Profesional 'ª 
Favor de James Duncan Chav;arría 
Reg. No. 1064 - R/F 737857 - <$: 75.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento EI suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, 1 de Registro de Ja UNAN, 
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Certifica: 
Que a la página 28, Tomo I, del Libro 

de Registro de Títulos, de la Facultad de 
Ciencias Económicas que este Departa­
mento lleva a su cargo, se inscribió el Tí­
tulo de Licenciado en Economía, extendi­
do por la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, el 8 de febrero de 1980, a 
favor de James Duncan Chavarría. 

Es conforme. León, 13 de febrero de 
1980. - Eduardo llfüñoz Mendieta, Direc­
tor. 

MlNlSTERIO DE INDUSl'RU. Y COMEBaO 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 153 - R/F 656670 - 1/6 Valor C$ 45.00 

Franklin Caldera, apoderado Troponwerke, G­
MBH., & Co. KG., alemana, solicita registro mar­
ca fábrica: 

"RHEUMON" 
Clase 5. 
Presentada: 31 octubre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. 

3 1 

Reg. No. 154 - R/F 656670 - 2/6 Valor C$ 45.00 
Franklin Caldera, apoderado Plastiglas de Mé­

xico, S. A., mexicana, solicita registro marca fá­
brica: 

''MEXIGLAS'' 
Clase 17. 
Presentada: 1 noviembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 8 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. 

8 1 

Reg. No. 156 - R/F 656670 - 4/6 Valor C$ 45.00 
Franklin Caldera, apoderado Plastiglas de Mé­

xico, S .A., mexicana, solicita registro marca fá­
brica: 

''PLASTICRYL" 
Clase 17. 
Presentada: 1 noviembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale­
gre ,Registrtador. 

1 1 

Reg. No. 158 - R/F 656670 - 6/6 Valor C$ 45.00 
Franklin Caldera, apoderado Hoechst Aktien­

gesellschaft, alemana, solicita registro marca fá­
brica: 

"PENGO" 
Clase 5. 
Presentada: 29 octubre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador, 

3 1 

Reg. No. 161 R/F 707854 - 1/5 Valor C$ 75.00 
Yamil Hanón, gestor oficioso, Kem Centroame­

ricana, S. A., nicaragüense, solicita. regtl!ltro mar­
ca fábrica: 

"TECNOAGUAS"' 
Clase 1. 
Presentada: 20 diciembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

enero 1980. - P. A. López, Registrador. 
3 1 

Reg. No. 162 - R/F 707854 - 2/5 Valor C$ 75.00 
Yamil Hanón, apoderado Vicenzo Passariello de 

Lucia y Antonio Chahine N ara, venezolana, so­
licita registro marca fábrica: 

"FRED PERRY" 
Clase 28. 
Presentada: 27 diciembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

enero 1979. - P. A. López, Registrador. 
3 1 

Reg. No. 3089 - R/F 5548Q.i - Valor ($ 135.00 
Eduardo Enrique Bustamante Rourk, guate­

malteco, mediante apoderado Dr. Francisco Fer­
nando Blandino, solicita registro marca fábrica: 

Clase 30. 
Presentada: 16 marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

marzo 1979, - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 163 - R/F 707854 - 3/5 Valor C$ 75.00 
Yamil Hanón, apoderado Vicenzo Passariello ~e 

Lucia y Antonio Chahine Nara, venezolano, soh­
cita registro marca fábrica : 

"FRED PERRY" 
Clase 25. 
Presentada: 27 diciembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

enero 1980. - P. A. López, Registrador. 
3 1 

Reg. No. 165 - R/F 707854 - 5/5 C$ 150.00 
Yamil Hanón, apoderado Shoe, S. A., espafiola, 

solicita registro marca fábrica: 

Clase 25. 
Presentada: 27 diciembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

enero 1980. - P. A. López, Registrador. 
3 1 

Reg. No. 164 - R/F 707854 - 4/5 Valor C$ 75.00 
Yamil Hanón, apoderado Juan Vicente Llorens 

Badenes, española, solicita registro marca fábri~ 
ca: 

"LITTLE KISS" 
Clase 25. 
Presentada: 27 diciembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

enero 1980. - P. A. López, Registrador. 
3 1 
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Reg. No. 166 - R/F 707801 - Valor C$ 75.00 
Francísco García Gutiérrez, nicaragüense, per. 

!lonalmente ,solicita registro marca fábrica: 
"EL GUERRILLERO" 

Clase 30. 
Presentada: 3 enero 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

enero 1980. - P. A. López, Registrador. 
3 1 

Reg. No. 1028 - R/F 654158 - Valor C$ 135.00 
Yamil Hanón, apoderado Shell International Pe­

troleum Company Limited, inglesa, solicita re­
gistro marca fábrica: 

Clase 1. 
Presentada: 6 noviembre 1979. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

noviembre 1979. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Registrador. 

3 3 

Reg. No. 576 - R/F 724700 - 1/3 Valor C$ 75.00 
Julián Bendaña, apoderado Schering Aktienge­

sellschaft, alemana, solicita registro marca fábri-
ca: 

"GYNERA" 
Clase 5. 
Presentada: 2 enero 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

enero 1980. - P. A. López, Registrador. 
s 3 

Reg. No. 1399 - R/F 655640 - 4/5 C$ 90.00 
Osram, GMBH., alemana, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita renovación marca 
fábrica: 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

octubre 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. 

3 3 

Reg. No. 577 - R/F 724700 - 2/3 Valor C$ 75.00 
Julián Bendafia, apoderado Schering Aktienge­

sellschaft, alemana, solicita registro marca fá.­
brica: 

''ANDROCUR" 
Clase 5. 
Presentada: 2 enero 1980. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 
enero 1980. - P. A. López, Registrador. 

3 3 

Reg. No. 7 - R/F 697302 - 1/5 Valor C$ 45.00 
Francisco Ortega, apoderado Colgate Palmoli­

ve Company, estadounidense, solicita registro mar­
ca fábrica: 

"LADY FLING" 
Clase 5. 
Presentada: 29 novien1bre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industria1. - Managua, 7 

diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. 
3 3 

Reg. No. 578 - R/F 724700 - 3/3 Valor C$ 75.00 
Julián Bendaña, apoderado Industrias Unisola 

Sociedad Anónima, salvadoreña, solicita registro 
marca fábrica: 

''SABROSADOR'' 
Clase 29. 
Presentada: 19 diciembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 7 

enero 1980. - P. A. López, Registrador. 
3 3 

Reg. No. 8 - R/F 697302 - 2/5 Valor C$ 45.00 
Francisco Ortega, apoderado Colgate Palmoli­

ve Company, estadounidense, solicita registro 
marca fábrica: 

"APPLE DROPS" 
Clase 3. 
Presentada: 29 noviembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. 
3 3 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Marca de Servicio 
Reg. No. 155 - R/F 656670 - 3/6 Valor C$ 45.00 

Franklin Caldera, apoderado American Express 
Company, estadounidense, solicita registro mar­
ca de servicio: 

"AMERICAN EXPRESS" 
Clase 39. 
Presentada: 31 octubre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. 

3 1 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 1615 - R/F 667405- 4/5 C$ 45.GO 

Intemational Busines Machines Corporation, 
estadounidense, mediante apoderado Dr. Franklin 
caldera Pallais, solicita renovación n1arca fábri­
ca: 
"I B M" No. 6,108-B/E 

Clase l. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. 

3 1 

Reg. No. 102 - R/F 702203 - 2/2 Valor C$ 90.00 
Sr. Doyen Louis, francés, mediante apoderado 

Dr. Guy Bendafia, solicita renovación marca fá .. 
brlca: 
11DOYPACK'' No. 18,786 

Clase 20. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

octubre 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda. Sri o. 

3 1 
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Reg. No. 103 - R/F 678006 - 1/3 C$ 45.00 
Morishita Jintan, Co. Ltd., japonesa, mediante 

apoderado Dr. Guy José Bendafia Guerrero soli-
cita renovación marca fábrica: ' 
"JINTAN" No. 21,678 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

junio 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Regístrador. 

3 l 

Reg. No. 104 - R/F 678006 - 2/3 C$ 90.00 
Compafiia Pintuco, C.p.A., colombiana, median­

te apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita renova­
ción marca de fábrica: 
"PINTUCO'' No. 21,677 

Clase 2. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

agosto 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 1 

Reg. No. 13 - R/F 697303 - 1/5 Valor C$ 45.00 
Colgate Pnlmolive Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Francisco Ortega, soli­
cita renovación marca fábrica: 
"LIMEX" No. 22,116 

Clase 3 . 
Registro Propiedad Industrial. ~- - Managua. 7 

diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. 
3 l 

Reg. No. 14 - R/F 697303 - 2/5 Valor C$ 4~.00 
Colgate Palmolive Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Francisco Ortega, soli­
cita renovación inarca fábrica: 
"LIMEX" No. 22,437 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

diciembre 1970. - P. A. López, Registrador. 
3 1 

Reg. ~o. 15 - R/I<' 697303 - 3/5 Valor C$ 45.00 
Colgate Paln1olive Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Francisco Ortega, soli­
cita renovación marca fábrica: 
"Ll11:EX" No. 22,115 

Clase 3. 
Registro Propiednd Industrial. - Managua, 10 

diciembre 1979. - P. A. Lópe:~. Registrador. 
3 1 

Reg. No. 16 -- R/F 697303 -- 4/5 Valor C$ 45.00 
Colgate Paln1olivf' Campan~;, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Francisco Ortega, soli­
cita renovación marca fábrica: 
"V I V A" No. 22,329 

Clase 3. 
Registro Propi('dflct Jn<Instria1. - Managua, 10 

di<'ien1bre 1!17fl. - -·-P. A. López, Registrador. 
3 1 

R.<'¡:~. -:\ro. 17 H./.F' Gff7303 -·-- 5/tí Valor C$ 45.00 
Colgatc Pa.Jmnlivc Company, estadounidense, 

mP.diante apoderado Dr. F,rancisco Ortega, soli­
cita renovación marca fáhrica: 
'·\T I V A" No. 22,330 

Clase 3. 
R~giC>tro Propiedad Industrial. -- Managua, 10 

diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. 
3 l . "" _______ ~=---~==--=-.......;;::--.=-

SECCION JUDICIAL 

Lista de Jurados de Jinotepe 
PROPIETARIOS: 

1'-'Juan José Na!'v'áez Sal.iM$ 

2-Gonzalo Narváez Salinas 
3---Abraham Ayerdis López 
4-Alvaro Obregón Sánchez 
5-Silvia Vindel Cruz 
6-Arturo Samcan Selva 
7-Joaquín Vindel Zamora 
8-Auxiliadora Vindel Cruz 
9-Marina Pérez de Narváez 

10-Henry Del Carmen Batres 
11-Rosario Aburto de Zúniga 
12-Adolfo Zúniga Narváez 
13-Yolanda Silva de Sánchez 
14-Martín del Carmen Zúniga 
15-Eudomilia Rivas de Bermúdez 
16---René Fernández García 
17-Alberto Jarquín Bonilla 
18-Rosario Avilés de Ramírez 
19-Gonzalo Conrado Paredes 
20-Armando Ramírez Santos 
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21--Silvia Elena l\fayorga de Del Carmen 
22-Luis Román Vado 
23---N oel Barraza Mendieta 
24-Roberto Aburto Jarquín 
25-Julio Fernández Mendieta 
26-Javier Mora Tenorio 
27-Antonio Conrado Blandino 
28-Carlos Galán Narváez 
29-Guillermo Núñez Acevedo 
30-Ramón Pérez Silva 
31-Byron García Jerez 
32-G<mzalo Conrado Blandino 
33---Violeta Rodríguez de Vindel 
34-Antonio Mora Serrano 
35-Fernando Estrada Gómez 
36---Rafael Fernández López 
37-Anita Salís viuda de Fernández 
38-Fernando Fernández Solís 
39-Enrique Acevedo Umaña 
40-Nora Gutiérrez Peña 
41-0rlando Alfara Bendaña 
42-Heriberto Aguilar Meda! 
43-Esperanza Ruiz de Sanean 
44-Juan Solís Bendaña 
45-Rosa Herrem Se<'illa 
46---Julio Estrada Conrado 
47-Angela Porras Matus 
48--Ricardo Fernández Ortiz 
49-Mario Salinas Narváez 
50-María Campos Cuadra 
51-Sara Tapia de Matus 
52-0nelia Castillo de Avilés 
53-Carmen Lovo de Narváez 
54-Douglas Miguel Zúniga 
55-Dora Cerda de Obregón 
56---Auxiliadora Garcfa Acevedo 
57-Ivonne Matus Portocarrero 
58--Auxiliadora Chávez Jirón 
59-Auxiliadora Zúniga Ramos 
60-Thelrna García de Zúniga 

JURADOS SUPLENTES: 
1-Francisco Jiménez Abud 
2-Vivian Sánchez de Zúniga 
3-Sergío Rólllá.n Val'erio 
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4---Gilberto Matus López 
5-Emerson Flint Baeset 
6-Margarita Gutiérrez de Del Carmen 
7 -Rafael Sánchez Richardson 
8-Norma Ramírez de Serrano 
9-.Torge Lacayo Núñez 

10-Marcia Matus de Lacayo 
11-Juan de Dios Sánchez González 
12-Rusia Bcrmúdez de Siu 
13-Vilma Barberena de Bustamante 
14-Carlos Barbaza Aburto 
15-Aristimen Rojas Sotelo 
16-Eduardo Avilés Acevedo 
17-Carlos Zúniga Alemán 
18-Francisco González García 
19-Róger Bermúdez Gómez 
20-Fernado Fonseca Villavicencio 

Lista de Jurad·os de Diriamba 
PROPIETARIOS: 

1-Fidel Morales 
2-Horacio González Irías 
3-Román Baltodano Ramírez 
4-Isaías Espinoza 
5-Blanca Estela Barrera 
6--Hernán López Nicaragua 
7-Norman González Parrales 
8-Carolina Siero Argüello 
9-Boanerges Baltodano Navas 

10-Javier Navarro Sándigo 
11-Rodolfo Mayorga 
12-Roberto Morales Avilés 
13"--Auxiliadora Gutiérrez de Guerrero 
14-Ricardo Acevedo 
15-0mar Jirón 
16-Manuel Esquive! Acevedo 
17-Danilo Abud Vivas 
18-Vicente Lau Salís 
19-Francisco González Echaverri 
20-0rlando Artola Jirón 
21-Sigfrido González Herrera Mendieta 
22---Gilberto Morales 
23-Byron Corrales 
24---J uan José Quin tanilla 
25---Jaime Zeledón Baltodano 
26--Conis Argüello Silva 
27-Róger Rocha L. 
28-Freddy González Bendaña 
29-Renato Salazar Briceño 
30-Eugenia Cordero de Sáenz 
31-Pedro Mcndieta Mendieta. 
32-C}uillerino Bendaña García 
33-Ramón Bendaña García 
34---Aura Vicenti Pérez 
35-J aime Serrano Mena 
36-Sergio Miranda González 
37-Esperanza Cárdenas 
38-Carlos Chang 
3fl--Carlos Mornles 8. 
40--Luis Chang Morales 
41-Uriel Bermúdez 
42-Rob'ertb Moján 

43-Carlos Zeledón 
44-Martha Mendieta 
45-Jimmy Mendieta Artola 
46--Ricardo Briceño García 
47-Jnlio Rocha Idiaquez 
48-Elsa Moján 
49-0mar Quintanilla 
50-Ivi Guido de Rocha 
51-Auxiliadora Rojas de Romero 
52-0ctavio Lacayo Crespa 
53--0scar Briceño 
54-Danubio Silva Bendaña 
55-Juan Carlos Pacheco 
56--Yelba Gutiérrez de Blanco 
57-Carlos Solórzano 
58-Sandra García 
59-Miguel Cordero Mendieta 
60-Arnulfo Fuente 

SUPLENTES: 
1-Carmen Mendieta García 
2-0scar Berríos Padilla 
3-foés Chang de Cordero 
4---Celeste Larios 
5-Roberto Mendieta (hijo) 
6-Mario Castro 
7-Francisco Coca Zeledón 
8-César López Mendieta 
9-Ignacio Cordero Mendieta 

10--Dora Luz Cuadra Serrano 
11-Roberto Abud Vivas 
12-Martha Abud de Jirón 
13-Modesto Palacios 
14-Rafael López Nicaragua 
15---Jaime Mendieta García 
16--Agustín Mena García 
17-Mariana Pérez de Dávila 
18-Marari Arias Portillo 
19-Edmundo Solís 
20-Arturo Rojas S. 

No. 48 

Lista de Jurados de Masatepe 
Yo, Vilma Bravo .~Iercado, Secretaria de 

la Junta Municipal de Masatepe. Certifica 
el Acta que literalmente dice: Acta Nú­
mero 14.-En la ciudad de Masatepe, Dpto. 
de Masaya y en el local de la Junta Muni­
cipal de Gobierno, a las ocho de la mañana 
del día once de noviembre de mil novecien~ 
tos setenta y nueve. Reunidos los sus­
critos señotes: Marcos Aurelio Mercado 
Rodríguez, Trinidad Gutiérrez Sánchcz, 
como delegados de la Corte Suprema de 
Justicia, Silvia Díaz Ocón, Carmen Mali­
na Siles, Napoleón Mercado Muñoz y Car­
los Arroyo Ugarte, Tito Gutiérrez Alfara, 
Juan Robleto López, Rufo Ortiz Rodrí­
guez, Jacinto García. Calero, Vdia Amador 
Hernández, Da vid López Téllcz y Secreta­
ria que autoriza, con el objeto del cum · 
plimiento al decreto. No. cientq veintinue­
ve de la Ju.nta. de GObieroo de Rec'on~trw;-

~ 

y 

* 
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ción Nacional, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial No. cuarenta y seis del uno 
de noviembre de mil novecientos setenta 
y nueve, al efecto se procedió de la siguien­
te manera: 

1. -El coordinador de la Junta Municipal 
de Gobierno declaró abierta la sesión. 

2. -Se comprobó que los ciudadanos que 
se elegirán en esta sesión reune las 
cuatro condiciones ordenadas en el 
Artículo uno de la ley sobre Regla­
mentación y reforn1a de los Trib~na­
les de Jurados, haciéndose una selec­
ción de personas que i~2recen confian­
za por su honradez y honestidad de re­
conocida honorabilidad y buen senti­
do y que son una garantía para dar 
una acertada resolución de los casos 
de sus competencias. 

3. -Se procedió a insacular a los ciudada­
nos que reúne las condiciones antes 
expresadas, siendo estos los señores: 

1. ~-Pablo Gargv Gutiérrez. 
2. -Pompilio M~rcado Rodríguez 
3.-.Juan José López Téllez 
4.-Edelberto Sánchez Gutiérrez 
5.-Indiana Mercado Obregón 
6.-Haydée Guevara Alemán 
7. -Eisa Alvarez de Sánchez 
8.-Enrique Montenegro Porras 
9.-Alfredo Sánchez Avilés 

10.-Adolfo Porras Gutiérrez 
ll .-Fernando Gaitán Sánchez 
12. -DeniG Castro U riza 
13 . -Felipe Mercado Aguirre 
14.-Enrique Moraga Granja 
15.-Carlos Mosa Garay 
16.-Felipe Ruiz Tapia 
17.-David Herrera López 
18. -Marvín García Mercado 
19.-Francisco Quezada López 
20. -Olinto Sequeira Quezada 
21..-Reynaldo Ruiz Casco 
22.-Jaime Gutiérrez Casco 
23. -Aníbal Gutiérrez Obregón 
24. -Luz Adán Calero Sánchez 
25.-Marcos Antonio Sánchez Porras 
26. -Francisco Blanco Sevilla 
27. -Humberto Sánchez García 
28.-David Alvarez Obregón 
29.-Fernando Galán Cabezas 
30.-Elba Obregón Aguirre 
31.-Víctor Quezada López 
32. -Carlos Arias Ramos 
33. -Carlos Mercado Calero 
34. -Marcos Sequeira Aguirre 
35. -Raymundo Casco Mercado 
36. -Zela Mercado Téllez 
37.-Mario Gutiérrez Peña 
38. -Aníbal Gutiérrez Ruiz 
39. -Domingo Amador Reyes 
40.-Jaime Alvarez Herrera 

41.-Alejo Larios Alemán 
42.-Luis Téllez López 
43.-Emilia López López 
44. -Josefa MP.rcado Baltodano 
45.-Beatriz Pérez Alemán 
46. -Carlos Aguirre Sánchez 
47 .-Elíseo Morales Carmona 
48. -Octavio Sánchez Barquero 
49. -Salvador Sánchez García 
50. -Heriberto Mercado Baltodano 
51. -Perfecto Ruiz Velásquez 
52. -Julia Sánchez Ramírez 
53. -Leda Solórzano de Sánchez 
54.-Zelmira Sánchez Brenes 
55. -Rufino Hernández Martínez 
56. -Manuel Rodríguez Sá.'lchez 
57. -Medardo Mercado Castro 
58.-Isabel Hernández Martínez 
59. -Julio Zelaya Tapia 
60. -Mardo Mercado Téllez 
61. -María Elena Cerda de Marenco 
62. -Ulises Morales Gutiérrez 
Gil . -Víctor Manuel López Calero 
64.-Concepción Norori de Mercado 
65 . -Bayardo Sánchez Ramírez 
66. -Héctor Luis Sánchez Sequeira 
67. -Bismark Hernández Robleto 
68. -Francisco Sánchez Alemán 
69. -Francisco Casco Flores 
70. -Trinidad Arias Quezada 
71. -R.óger Obregón García 
72.-Teresa Cerda Jiménez 
73.-Alí Manuel Mahamud Sánchez 
74.-Elsa Arévalo de Suárez 
75. -Manuel Córdoba Gutiérrez 
76. -Petrona Ramírez vda. de otero 
77. -Magdalena Villanueva de Mercado 
78. -Carlos Gutiérrez Galán 
79. -Josefa Sánchez Mercado 
80. -Critián Rivas de Herrera 

Bn este acto se insacularo11 en una ur~ 
na, en cédulas iguales, los nombres de los 
ochenta electos y en segnida procedimos a 
desinsacular seser1ta de los nombres antes 
referidos, quedando los siguientes ciuda­
danos: 

1. -Pablo Garay Gutiérrez 
2. -Pompilio Mercado Rodríguez 
3. -Juan José López Téllez 
4. -Edelberto Sánchez Gutiérrez 
5.-Indiana Mercado Obregón 
6.-Elsa Alva1·ez de Sánchez 
7.-Enrique Montenegro Porras 
8.-Alfredo Sánchez Avilés 
9 . -Adolfo Porras Gutiérrez 

10. -Fernando Gaitán Sánchez 
11. -Felipe Mercado Aguirre 
12.-Enrique Moraga Granja 
13 . -Carlos Moya Garay 
14.-Felipe Ruiz Tapia 
15.-David Herrera López 
16. -Marvín García Mercado 
17 .-Francisco Quezada López 
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18. -Olinto Sequeira Quezada 
19.-Reynaldo Rniz Cano 
20. -Marcos Antonio Sánchez Porras 
21 . ---Francisco Blanco Sevilla 
22. -David álvarez Obregón 
23. -Fernando Galán Cabezas 
2·t.-Elba Obregón Aguirre 
25.-Víctor Quezada López 
26 . -----r{<<.Jrmundo Casco ~:íercado 
27. -Zela Mercado Téllez 
28. -Aníbal Gutiérrez Ruiz 
29.-Domingo Amador Reyes 
30.-Alejo Larios Alemán 
31. -1,uis Téllez López 
32.-Emilia López López 
33.-Jos~fa Mercado Baltod.ano 
34.-Beatriz Pérez Alemán 
35. -Carlos Aguirre Sánchez 
36.-Eliseo Morales Carmona 
37. -Octa.vio Sánchez Barquero 
38. -Perfecto P.:Uiz Velásquez 
39. --Julia Sánchez Ramírez 
40. -Zelmira Sánchez Ramírez 
H. -Rufino Hernández Martínez 
42. -Manuel 'Rodríguez Sánchez 
43.-Medardo Mercado Castro 
4-:\. -Isabel Hernández Martínez 
45.-Julio Zelaya Tapia 
46. -Ulises Morales Gutiérrez 
4 7. -Víctor Manuel López Calero 
48. -Bayardo Sánchez Ramírez 
49.-Bismark Hernández Robleto 
50. -Francisco Sánchez Alemán 
51. -Francisco Casco Flores 
52. -Róger Obregón García 
53 . -Teresa Cerda Jiménez 
54.-Alí Manuel Mahamud Sánchez 
55.-Elsa Arévalo de Suárez 
56. -Manuel Córdoba Gutiérrez 
57. -Petrona H.amírez vda. de Otero 
58.-Magdalena Villanueva de Mercado 
59. --Josefa Sánchez de Mercado 
60. -Cristián Rivas de Herrera 

Quienes fungirán como Jurados propie-
tarios, fungiendo como Jurados Suplente 
los sigiuentes ciudadanos: 

1. -Haydeé Guevara Alemán 
2. -Denis Castro U riza 
3. -Jaime Gutiérrez Casco 
4. -A,níbal Gutiérrez Obregón 
5. -Luz Adán Calero Sánchez 
6.-Humberto Sánchez García 
7. -Carlos Arias Ramos 
8. -Carlos Mercado Calero 
9. -Mardo Sequcira Aguirre 

10. -Mario Gutiérrez Peña 
11.-Jaime Alvarcz Herrera 
12. -Salvador S6.nchez García 
13. -rforiberto Mercctdo Baltodano 
14.--I.ed:J, Solórzano de Sán.chez 
15. --Marcl.o Mercado Téllez 
16. -María Elena Cerda de Marenco 
17. -Concepción Norori de Mercado 

18. -Héctor Luis Sánche7. Sequeira 
19.-Trinidad Arias Quezada 
20. -Carlos Gutiérrez Galán. 
Cada uno de los asistentes acredita su 

representación de la siguiente forma: Los 
miebros de la Junta Municipal de Gobierno 
de Masatepe con el acta de toma de pose­
sión que rola en el acta número uno de 
este Libro; los delegados de la Corte Su­
prema de Justicia por la presentación de 
telegrama, el cual queda en los archivos 
de esta Junta. El compañero Carlos Arro­
yo Ugarte credita su presentación por te­
legrama que le envía el Procurador Gene­
ral de Justicia de la República de Nicara­
gua, el cual queda en los archivos de esta 
Junta, quien actuó como delegado de la 
Procuraduría General de Justicia. 

Las compañeras Silvia Díaz y Carmen 
Malina que actúan como delegado del Mi­
nisterio del Interior, acredita su represen­
tación mediante oficio del telegrama polí­
tico de Masaya del Ministerio del Interior 
compañero Javier Moneada Mayorga, el 
cual también queda en los archivos de la 
Junta. En este estado también hacemos 
constar que están presente los compañe­
ros José Antonio Alemán y Angel Alonso 
Alvarez, quienes acreditan su representa­
ción mediante oficio de la Comisión de Di­
rección del FSLN de Masatepe, suscritos 
por las compañeras Carmen C. Molina 
(Claudia) y responsable de la comisión de 
Juez Unico del Distrito de esta jurisdic­
ción compañero Napoleón Mercado Muñoz, 
quien acredita su representación y perso­
nería con los archivos de esta Junta. Se 
hace constar que las personas electas co­
mo miembros del Jurado, son perso11as en 
completo ejercicios de sus derechos polí­
ticos y que reúnen todos los requisitos exi­
gidos por la Ley. No habiendo más de 
que tratar y siendo las once meridianas 
se levanta la sesión y leída el acta se en­
cuentra conforme, se aprueba, ratifica v 
firmamos. Entre lineado. - David Lópe.z 
Téllez - Vale y la Secretaria que autoriza 
Vilma Bravo Mercado. - Vale y reforma 
de los tribunales de Jurados. Vale - enmen­
dados. - Marenco, Elern1. Vale. Testado 
19, Francisco Quezada López, Obregón, 
entre líneas, vale enmendado, vale testa­
do Francisco Quezada López. No vale. -
M.M/Trinidad Gutiérrez S., Silv-ia Díaz O., 
Carmen C. Malina S., N. Mei·cado, Tito Gu­
tiérrez, Juan Robleto L., Rnfo Ortiz, Ja­
cinto García C., David López T., Carlos 
Arr1Yyo Ugctrte, Vilma Bravo M." 

Es conforme con su original con el cual 
fue d<:bidamente cotejado y firmo la pre­
sente en Masatepe, a los trece días del mes 
de noviembre de mil novecientos setenta 
y nueve. - Vilma Bravo Mercado. 

• 
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Remates 
Reg, No. 1189 ··- R/F 730385 - Valor C$ 75.00 

Ocho nlañana, diez marzo próximo, subástanse, 
cuarenta 1uanzanas, comarca Wirruca, Boaco. 

Ejecuta: Ramón Oporta a Genoveva Picado. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, catorce febrero mil no­

vecientos ochenta. - Socorro Medina ,Sria. 
3 l 

Reg. No. 1190 - R/F 730481 - Valor C$ 75.00 
Ocho mañn.na, trece marzo, subástanse, ciento 

cincuenta manzanas, Paigua, Zelaya. 
Ejecuta: Cruz Espinoza González a Ignacio Go­

dinez. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, dieciocho febrero mil no­

vecientos ochenta. - Socorro Medina, Sria. 
3 1 

Reg. No. 1191 - · R/F 730483 Valor C$ 75.00 
Nueve mañana, trece marzo próximo, subás­

tanse, trescienta1:i manzanas, jurisdicción Paigua, 
Zelaya. 

Ejecuta: Encarnación Blanco Burgos a Narciso 
Blandón. 

. Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzg3.do Local. Boaco, dieciocho febrero mil no­

vecientos ochenta. ---- S. Medina, Sri a. 
3 1 

Reg. No. 1192 -- R¡:F' 730480 --- Valor C$ 75.0Q 
Diez 1nañana, trece n1arzo próximo, subástan­

se, ochenta manzanas, jurísdición Paigua, Zela­
ya. 

Ejecut2: Pedro Rocha López a Isabel Mendo­
za. 

Avalúo: Quinientos Córdobas. 
~Tuzg-ado I.oca1. Boaco, diecioC?hO febrero mil no-

vccicTii.o.'> ochenta. 8. l\1edina, Sria. 
3 1 

Reg. No. 1193 -- 11/F 730482 Valor C$ 75.00 
Once w.añana. t:r~ce n1arzo próximo, subástan­

se, cuarGntici~.co 

guás, Matugalpa. 
n1anzanas, jurisdicción, Mati-

Ejecuta: Isaías 
chez. 

S•itelo Ortiz a José Santos Sán-

~.\_valúo: Quinientos Córdobas. 
.Juzgado Local. Boaco, dieciocho febrero mil no­

vecl~ntos ochenta. - - Socorro Medina, Sria. 
3 l 

Reg. :::Io. 1194 - R/F 730511 v~alor C$ 75.00 
!)oce n1eridianas, trece inarzo próximo, subás­

tanse, treintici11co manzanas. jurisdicción Mati­
guás, MatagaltJa. 

:F::jecui3.: Gcr;>rdo Díaz D, Jacinto Pérez. 
.A_v3.lúo: C~uiaientos Córdobas. 
Ju7.g'."tdo Loc.:i.1. Bnaco. diecinueve febrero mil 

novet·icntn~ ocbc11tn. - - Socorro Medina, Sria. 
3 1 

H,er,-. I\n. 1·l7·J. ·- E.1F' 738903 - Valor C$ 150.00 
Diez (h""! la. El~fian:t, siete de 1narzo f>n curso, es_ 

te Juzg:cclo, subastará, vchícuio. Station Wagon, 
marco. JJat:=;un, Inotor 239512, n1odelo "\VJPL-610-
\V'I', chasis 803246, color rojo vino. 

Err '1C': l)c;ce J'.lliil Ciento Cuarenta y Cinco Cór­
do"ix1.s con no /100. 

()ye1'S6 ¡.:nst11ra~. 

J«jr:cuta: C~r<~d.lt.n Autoraot.riz, S. A. fCRA.SA.), 
e:'1 contra de la s~ü0~a Lizi.a Mn.ría Muñoz de 
J2.eus. 

Dado en Juzgado Prünero Civil Distrito. Ma­
nagua, dieciocho febrero mil novecientos ochen­
ta. - Carlos Ramos, Srio. 

L1 

Reg. No. 1175 - R/F 738964 -- Valor C$ 150.00 
Diez de la ma:fiana, del siete de n1arzo en curso, 

este Juzgado, subastará vehículo, camioncito, ti­
po Caball, marca Nissan. modelo LC-210W A, cha­
sis 101338, motor 460652, año 1975, color verde 
tierno. 

Base :Catorce 1\Iil Trescientos Koventa Córdo­
bas con 60/100. 

Oyense posturas. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, S. 1\ .. (CRASA), 

en contra de Jorge López Callejas. 
Dado en el Juzgado Primero Civil Distrito Civil 

Distrito. - Managua, diecinueve de febrero de mil 
novecientos ochenta. -- Carlos Ramos, Srio. 

3 l 

Reg. No. 1177 - R/F 712193 --·- Valor C$ 50.00 
Tres tarde, doce marzo corriente año, Juzgado 

Local Civil, remataráse, rústica, ubicada e:o1narca 
Kepís, jurisdicción Río Blanco, este departamen-­
to, de como seiscientas noventa y cinco manza­
nas; lindante: Norte, Mercedes Rocha; Sur, Al­
fonso Membreño, rio Wilike, en nledio; Oriente, 
Julián ViTinchán; y Mercedes Rocha; y Occiden­
te, Gerónin10 González. 

Valorada Dos Mil Córdobas. 
Ejecuta: Gerónilno Gonzálcz Calero a Teófilo 

Campos Solano . 
Oyense posturas 
.Juzgado Local. 1vraLagalpa, cuatro de fe'orero de 

mil novecientos ochenta. Digna M3ria Laguna 
G., Secretaria. 

8 l 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 1195 -·· R/F 73:)299 --- \ln.lor C$ 225.00 

Salón Rodríguez Marenco, solicita, titulo suple­
torio. propiedad urbano, nhicado Banda Norte Ca­
moapa, este deparí:;;.,nento, solar once varas fr·en­
te, veinticinco varas fond1J, c;1.sa diez y inedia va­
ra frente nueve fondo, J.in:it.ndo ssí: Oriente, Isa_ 
bel Castro; Poniente, Sur, Tf)lósforo Arróliga; 
Norte, Guiller1ninu. llctyo; yropi .. :Uad rústica, co­
marca Lag11na Negra, jurisdicci6n. Ca111o?cpa, este 
departamento, una inan'7.ana, litnitada ast: Orien­
te, Dolores Miranda; camino en 1nedio; Pcniente, 
Gregario Rodríguez; NortP, .ruan 1\ra2;6n; Sur, 
Andrés Rodrés Rodríguez, 

Quién tenga dere('ho npóng-as~ t6:·111inn Jegal. 
Dado Ju:r.gado Civil Distrito. Eoacn, °"dete fe­

brero mil novecientos ocl-:.enta. - D. Ramírez A. 
- J. Guzmán G., Sri o. 

3 1 

Reg. No. 1196 -- R/E' 730384 -- 1/a}0r C$ 150.00 
].1:argarita Espi.riosa A.gu.ilar, s0J ic~ta título su­

pletorio, solar veinte varas frente, t:reintri. v::iras 
fondo. casa habitaci611. catare~ vara3 largo nue­
ve fondo, ubicada Tpf·oloRtotr-, ;jurisdicción San 
Lorenzo, c.~1 f' depn.rtn nl('.nto, llrnitacla: Oriente, 
Francisca Brav0; P.::onicntP, r~t'H'.tel Carretera (;[L­

lle en medio; NortP, ::\·!ois('s C-::n1,eno; Sur, Dio­
nisio Medina Solano. 

Quién t.Png::.1. dCYf't:ho Pf.;'.in_r;.-a~·C' ·; érn1in.) legal. 
Dado Juzgado Civil I)istri(o. l:1caco, trece fe-

brero mil novecientos ochenta. D. Rarnír.ez A. 
-- J. Guzmán G., Secrr;!11do. 

3 l 

Reg. N0. l19fl -- R/F 7:1:Jq,)3 --·- V~81nr CS 300.1)0 
Lfl sefiora Ofclia Sn~si;1 :r-.1"c::-o:1r~ de B11hi, se h1 

fll'E'fK·nta(~O n. este Ju~P:,<idri. <~01iclí·.~·-,f1rl, ti:tn!0 211.­
plí'tn!'ia <le un lote de tf'rrc110 uhiea~l!"J "' el Bluff, 
linderos: l'Torte, ciento trec~ pies ~.' c1Jlinda cnn ht 
casa que fue de Juan Ramón Brenes; Sur, ciento 
trece pies con Ruby Sirns; F:stf', cincnenta y cin­
co p,i~s cqi la calle principal; y Oeste, ci:r.cuenta 
:t &C(j pies cl1u: ia.Wnal de la Fo~ . _ 
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Quién se crea con igual o incjor derecho opón­
gase. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito de Blue­
fields, a los diez y ocho días del mes de febrero 
de mil novecientos ochenta. - Kent lienríquez C. 
-· J.J. Malespín C., Srio. 

Eg confor1ne con ~-.u original, BluefieJds, diez 
y ocho de febrero de rnil novecientos ochenta. -
J. J. Malespín C., Secretario. 

3 1 

Reg. ::"{o. 1200 -- R/F 719400 --- \ra1or C$ 75.00 
Andrea. Espinoza :rvrartínez, solicita supletorio, 

rústico, esta jurisdicción: OriPnte, Feliciana Es­
pinoza; Poniente, Francisco Obando; Norte, Jo­
sé 1\faría Pf·ña; Sur, :B~rancisco Obando. 

Opcnerse. 
Juzg-ado J~ocal Civil. J\t!2,sa:ya, ocho febrero rnil 

novecientos ochenta. -- -· Juan Ro1n;in Roblet~1, Se­
cretario. 

3 l 

Reg. :t';"o. 1233 -- R/F' 717,!31 ---- Valor CS 150.00 
Emma Rivera de 1Jrtecho, so1icita supletorio, 

San Jacinto; León, lindante: Oriente, Raquel Ba­
llesteros. Poniente, 1Y1aría Delia Olivas de Sacasa; 
Norte, carretera León, San Isidro; Sur. Sara Mar­
tínez, Leonor CastellÓ!l. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León. diecinueve febrero 

mil novecientos ochenta. - Noel E. Roiz L., Se-
cretario. 

3 1 

CITASE A _Ai..CCIONISTAS MAS POP~ MF:NOS 

Iteg. No. 1202 R/F 739378 1 /2 e:;:; 225.oo 
Cítase a accionistas J\fú::; por Menos de c;en­

troan1órica, S. A., par?. ffll_l' Pl vigésiino segundo 
dia df~spués de la últlina publicación de t>stos e­
dictos, non1bre represcnbtnte dentro del juicio 
ejecutivo singular entablado en su contr::i por IN"­
DESA. I .. a reunión ~e hará. en el local de este 
despacho bajo apercibin1iento de nombrnrio esta 
autoridad. 

Juzg-a<lo Prin1cro Civil del Distrito. :rvranagua. 
veinte febrero de inil novecientos ochenta .... Ar­
turo l\.!oraies Guzn1án, Juez Prin1ero Civil Uel Dis­
trito de Managua. -- I.1. Romero S., Srio. 

3 l 

CITASE A ACCIONISTAS DE PORCAR 

Reg. No. 1203 R/F 739378 --· 2/2 C$ 225.00 
Citase accionistas de POI\.CAR & Cia. Limita­

da, para que el vigésimo segundo día después do 
la últilna publicación estos edictos, comparezcan 
local este Juzgado, a nombrar representante de 
Ia Co1npv-Yila au(' la re~resenta en el .iuh:io f'je­
cutivo prendario e;1t:=tblado en su contra por IN­
DESA, bajo apercibbnientos de que si no lo hacen 
lo nombrar!i esta. autoridad. 

,Tuzgadn Prir.1ero Civil del Distrito de Mana­
gua, Managua, vei~1te de febrero de nül novecien­
tos ochenta. Arturo _'!\.forales C~uzn1án, JUC'Z Pri­
mero Civil del Di.slrito de Manngua. - -- L. H.ornc­
ro SabR.l!oc;. ~r_I0. 

SOLICITUD DE REPOSICION TITULO 
CERTIFICADO DE MLCTUO A FIA 

Reg. No. 1113 -- R/F 737830 -- Valor C$ 225.00 
FIA a visa al público en general que se ha so­

licitado por extravío reposición de titulo "Certi­
ficado de Mutuo", y con las siguientes descripcio­
nes: 

Certificado de Mntuto I'1o.zo l'nlor 

B-8083 ~. aüos · · • C$ süsÚo 

No. 48 

De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta días a partir de la prin1era publicación de 
este aviso, se efectuará la reposición quedando así, 
sin valor el Título antes descrito. 

Managua, a los trece días del mes de feb!'ero de 
1nil novt:~cicntos ochenta. 

Julio C. S:inchcz, 
Jefe División de -v-.:üo1·es. 

Sentencia de Divorcio 
Reg. No. 1186 - R/F 738834 - ~ 50.00 

Por sentencia de las diez de la mañana 
del día doce de febrero de mil novecientos 
ochenta, declaróse disuelto matrimonio de 
. Juan Ramón Gómoz Solórzano y Anita Ya­
dira Espinoza Estrada. - Sala Civil. Cor­
te de Apelaciones, Masaya. - Silvio Orte­
ga Centeno, Secretario. 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 1179 - R/F 738675 - <$: 75.00 

Margarita Gutiérrez viuda de Gutiérrez, 
solicita se le declare como única universal 
heredera "Ah Intestato", como único bien 
un predio situado en el Barrio de San Ju­
das, así como de todos los bienes, dere­
chos Jr acciones de su hermano Francisco 
Gutiérrez Porras. 

Opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del 

Distrito. ~ianagua, diecinueve de febrero 
de mil i1ovecieetos ochenta. - Entre lí­
neas: heredera, de, valen. - Guy BPndaña 
Guerrero, Juez Tercero Civil del Distrito 
de Managua. - Carlota López J., Sria. 

l 

Reg. No. l184 - R/F 738439 -- ~ 50.00 
María Teresa Mendoza Ortega, mayor de 

edad, soltera, oficios domésticos y de este 
domicilio, solicita, declarésele ·única y uni­
versal heredera, de todos los bienes, dere­
chos y accioneR que al morir dejara su a­
buela Socorro Pineda Siles. 

Opóngase dentro del término legal. 
Dado en el Juzgado Primero Cívil de Dis­

trito. :rvfanagua, diecinl1eve de -febrero de 
mil novecientos ochenta. - Arturo Mo­
rales Guzmán, Juez Primero Civil de Dis­
trito de Managua. - Gcrónimo Barberc­
na Espinoza, Secretario. 

1 

Iteg. No. 1185 - R/F 738907 - <$: 25.00 
Feliciana Fúnez Chávez, representación 

menores hijos, solicita declaránsele< here­
deros, bienCs, derechos, acciones, fallecer 
dejara, Juan Francisco Ruiz Solís, sin per­
juicio cuarta conyugal, señaló bienes. 

Opónganse. 
.Juzgado Distrito Civil. León, diez enero 

mil novecientos ochenta. - Orlando No-
guera; Srio. 1 

• 

• 
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